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INFORME DE REVISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CONDENSADOS DE 
PERÍODOS INTERMEDIOS 


 
 
 
Al Directorio de 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CUIT: 30-67015779-9 
Güemes 102, Resistencia, Provincia del Chaco 
_______________________________________ 
 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PERÍODOS INTERMEDIOS OBJETO 
DE LA REVISIÓN 
 
Hemos revisado los estados financieros consolidados condensados de período intermedio y 
demás documentación del Nuevo Banco del Chaco S.A. (la Entidad) y sus Sociedades 
Controladas que detallamos a continuación: 
 


- Estado de Situación Financiera intermedio consolidado al 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Resultados intermedio consolidado por el período de nueve meses finalizado 


el 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Otros Resultados Integrales intermedio consolidado por el período de nueve 


meses finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Cambios en el Patrimonio intermedio consolidado por el período de nueve 


meses finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Flujo de Efectivo intermedio consolidado por el período de nueve meses 


finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Notas 1 a 5 a los estados financieros. 
- Anexo B - Clasificación de préstamos y otras financiaciones por situación y garantías 


recibidas. 
- Anexo C - Concentración de préstamos y otras financiaciones. 
- Anexo D - Apertura por plazos de préstamos y otras financiaciones. 
- Anexo H - Concentración de los Depósitos. 
- Anexo I - Apertura de pasivos financieros por plazos remanentes. 
- Anexo R - Corrección de valor por pérdidas - Previsiones por riesgo de incobrabilidad. 


 
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2024 y al período intermedio de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2024 son parte 
integrante de los estados financieros mencionados precedentemente, y se las presenta con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del 
período intermedio actual. 
 


RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO Y LA GERENCIA EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 


 
El Directorio y la gerencia del Nuevo Banco del Chaco S.A. son responsables de la preparación y 
la presentación de los estados financieros y demás información detallados precedentemente, de 
acuerdo con el marco de información contable establecido por el Banco Central de la República 
Argentina (B.C.R.A).  
 
Tal como se menciona en nota 1.4 a los estados financieros consolidados, dicho marco contable 
se basa en la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE), y por el B.C.R.A., y fueron utilizadas en la preparación de los estados financieros 
consolidados con la excepción transitoria del punto 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 para los 
instrumentos de deuda del sector público no financiero. 







El Directorio y la gerencia de la Entidad son responsables del diseño, la implementación y el 
mantenimiento del control interno pertinente a la preparación y presentación de los estados 
financieros consolidados. 
 
RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 


 
Nuestra responsabilidad es emitir una conclusión sobre los estados financieros consolidados de 
períodos intermedios detallados precedentemente, basada en nuestra revisión, la cual fue 
realizada de conformidad con las normas de auditoría establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina, y con las normas de auditoría  establecidas en la sección IV de la Resolución 
Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
aplicables a la revisión de períodos intermedios. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética. 
El alcance de esta revisión es sustancialmente inferior al de un examen de auditoría y, por 
consiguiente, no permite obtener un grado de seguridad que se tome conocimiento de todos los 
temas significativos que puedan identificarse en una auditoría. Consecuentemente, no 
expresamos opinión de auditoría. 
 
CONCLUSIÓN 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que 
los estados financieros consolidados, y demás información del Nuevo Banco del Chaco S.A., por 
el periodo intermedio de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025, no estén 
preparados en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el marco contable del Banco 
Central de la República Argentina. 
 


PÁRRAFOS DE ÉNFASIS 
 
Sin modificar nuestra conclusión, enfatizamos sobre la siguiente información revelada en notas a 
los estados financieros consolidados: 
 
a) Tal como se indica en nota 1.4, los estados financieros han sido preparados bajo el marco 


contable establecido por el B.C.R.A. basado en NIIF, con la excepción transitoria en la 


aplicación de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 para los instrumentos de deuda 


del sector público no financiero.  


Razón por la cual, las partidas y cifras contenidas los estados financieros podrían variar como 
consecuencia de la situación mencionada, y debe ser tenido en cuenta en la interpretación de 
los estados financieros adjuntos. 


 
b) Continúa pendiente de resolución una causa judicial sobre embargos trabados contra la 


Entidad con relación al recupero de un saldo residual, descripta en nota 3.9.1. a). 
 
OTRAS CUESTIONES 
 
Hemos emitido por separado un Informe de Revisión Limitada sobre los estados financieros 
separados condensados de período intermedio de la Entidad al 30 de septiembre de 2025. 
 
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 
 
a) Los estados financieros consolidados al 30 de septiembre de 2025 se encuentran pendientes 


de transcripción al Libro Inventario y Balances de la Entidad, que, en sus aspectos formales, 
es llevado de acuerdo con disposiciones legales y las normas reglamentarias del Banco 
Central de la República Argentina. 


 
 







b) Los estados financieros separados al 30 de septiembre de 2025 surgen de registros 
contables. A la fecha de emisión del presente Informe, la Entidad se encuentra en proceso de 
desarrollo e implementación de un Libro Diario General digital. Este desarrollo es una 
consecuencia directa del cambio de su Core Bancario implementado en marzo de 2025. El 
nuevo Libro Diario será llevado de acuerdo con disposiciones legales y las normas 
reglamentarias del Banco Central de la República Argentina. 


 
c) Al 30 de septiembre de 2025, la deuda en concepto de aportes y contribuciones con destino al 


Sistema Integrado Previsional Argentino que surge de los registros contables de la Entidad 
asciende a $ 1.339.473.856, la cual no resultaba exigible a esa fecha. 


 
d) Como parte de nuestra revisión hemos leído la Reseña Informativa requerida por las 


resoluciones vigentes de la Comisión Nacional de Valores correspondiente a los estados 
financieros consolidados al 30 de septiembre de 2025 de la Entidad, sobre la cual, en lo que 
es materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular. 


 
 


Resistencia, Provincia del Chaco, 18 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 


 
 
 


GONZALEZ FISCHER & ASOCIADOS S.A. 
LUIS HORACIO BILLER (SOCIO) 
CONTADOR PUBLICO (U.N.L.Z) 


M.P. 3256 – Tº XVII– Fº 3256 
    C.P.C.E. CHACO 


                                                                  FIRMADO DIGITALMENTE 
 
 
La firma compromete a la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







INFORME DE REVISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS CONDENSADOS DE 
PERÍODOS INTERMEDIOS 


 
 
Al Directorio de 
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
CUIT: 30-67015779-9 
Güemes 102, Resistencia, Provincia del Chaco 
_______________________________________ 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PERÍODOS INTERMEDIOS OBJETO 
DE LA REVISIÓN 
 
Hemos revisado los estados financieros separados condensados de período intermedio y demás 
documentación del Nuevo Banco del Chaco S.A. (la Entidad) que detallamos a continuación: 
 


- Estado de Situación Financiera intermedio separado al 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Resultados intermedio separado por el período de nueve meses finalizado el 


30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Otros Resultados Integrales intermedio separado por el período de nueve 


meses finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Cambios en el Patrimonio intermedio separado por el período de nueve meses 


finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Estado de Flujo de Efectivo intermedio separado por el período de nueve meses 


finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
- Notas 1 a 4 a los estados financieros. 
- Anexo A - Detalle de títulos públicos y privados. 
- Anexo B - Clasificación de préstamos y otras financiaciones por situación y garantías 


recibidas. 
- Anexo C - Concentración de préstamos y otras financiaciones. 
- Anexo D - Apertura por plazos de préstamos y otras financiaciones. 
- Anexo H - Concentración de los Depósitos. 
- Anexo I - Apertura de pasivos financieros por plazos remanentes. 
- Anexo J - Movimiento de provisiones. 
- Anexo L – Saldos en moneda extranjera. 
- Anexo O - Instrumentos financieros derivados. 
- Anexo R - Corrección de valor por pérdidas - Previsiones por riesgo de incobrabilidad. 


 
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2024 y al período intermedio de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2024 son parte 
integrante de los estados financieros mencionados precedentemente, y se las presenta con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del 
período intermedio actual. 
 


RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO Y LA GERENCIA EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 


 
El Directorio y la gerencia del Nuevo Banco del Chaco S.A. son responsables de la preparación y 
la presentación de los estados financieros y demás información detallados precedentemente, de 
acuerdo con el marco de información contable establecido por el Banco Central de la República 
Argentina (B.C.R.A).  
Tal como se menciona en nota 1.4. a los estados financieros separados, dicho marco contable se 
basa en la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas 
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), y por 
el B.C.R.A., y fueron utilizadas en la preparación de los estados financieros separados con la 
excepción transitoria del punto 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 para los instrumentos de 
deuda del sector público no financiero. 







 
El Directorio y la gerencia de la Entidad son responsables del diseño, la implementación y el 
mantenimiento del control interno pertinente a la preparación y presentación de los estados 
financieros separados. 


 
RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 


 
Nuestra responsabilidad es emitir una conclusión sobre los estados financieros separados de 
períodos intermedios detallados precedentemente, basada en nuestra revisión, la cual fue 
realizada de conformidad con las normas de auditoría establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina, y con las normas de auditoría  establecidas en la sección IV de la Resolución 
Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
aplicables a la revisión de períodos intermedios. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética. 
El alcance de esta revisión es sustancialmente inferior al de un examen de auditoría y, por 
consiguiente, no permite obtener un grado de seguridad que se tome conocimiento de todos los 
temas significativos que puedan identificarse en una auditoría. Consecuentemente, no 
expresamos opinión de auditoría. 


 
CONCLUSIÓN 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que 
los estados financieros separados, y demás información del Nuevo Banco del Chaco S.A., por el 
periodo intermedio de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025, no estén preparados 
en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el marco contable del Banco Central de la 
República Argentina. 
 


PÁRRAFOS DE ENFASIS 
 
Sin modificar nuestra conclusión, enfatizamos sobre la siguiente información revelada en notas a 
los estados financieros separados: 
 
c) Tal como se indica en nota 1.4., los estados financieros han sido preparados bajo el marco 


contable establecido por el B.C.R.A. basado en NIIF, con la excepción transitoria en la 
aplicación de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 para los instrumentos de deuda 
del sector público no financiero.  
Razón por la cual, las partidas y cifras contenidas los estados financieros podrían variar como 
consecuencia de la situación mencionada, y debe ser tenido en cuenta en la interpretación de 
los estados financieros adjuntos. 


 
d) Continúa pendiente de resolución una causa judicial sobre embargos trabados contra la 


Entidad con relación al recupero de un saldo residual, descripta en nota 2.9.1. a). 
 
OTRAS CUESTIONES 
 
Hemos emitido por separado un Informe de Revisión Limitada sobre los estados financieros 
consolidados condensados de período intermedio de la Entidad al 30 de septiembre de 2025. 
 
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 
 
e) Los estados financieros separados al 30 de septiembre de 2025 se encuentran pendientes de 


transcripción al Libro Inventario y Balances de la Entidad, que, en sus aspectos formales, es 
llevado de acuerdo con disposiciones legales y las normas reglamentarias del Banco Central 
de la República Argentina. 


 
 







f) Los estados financieros separados al 30 de septiembre de 2025 surgen de registros 
contables. A la fecha de emisión del presente Informe, la Entidad se encuentra en proceso de 
desarrollo e implementación de un Libro Diario General digital. Este desarrollo es una 
consecuencia directa del cambio de su Core Bancario implementado en marzo de 2025. El 
nuevo Libro Diario será llevado de acuerdo con disposiciones legales y las normas 
reglamentarias del Banco Central de la República Argentina. 


 
g) Al 30 de septiembre de 2025, la deuda en concepto de aportes y contribuciones con destino al 


Sistema Integrado Previsional Argentino que surge de los registros contables de la Entidad 
asciende a $ 1.339.473.856, la cual no resultaba exigible a esa fecha. 


 
h) No tenemos observaciones que formular en lo que es materia de nuestra competencia, sobre 


la información incluida en la nota 3.2. a los estados financieros separados, en relación con las 
exigencias establecidas por la Comisión Nacional de Valores respecto a Patrimonio Neto 
Mínimo y Contrapartida. 


 
 
 


Resistencia, Provincia del Chaco, 18 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 


 
 
 


GONZALEZ FISCHER & ASOCIADOS S.A. 
LUIS HORACIO BILLER (SOCIO) 
CONTADOR PUBLICO (U.N.L.Z) 


M.P. 3256 – Tº XVII– Fº 3256 
    C.P.C.E. CHACO 


                                                                     FIRMADO DIGITALMENTE 
 
 
La firma compromete a la sociedad. 
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